
Mera, 26 de julio de 2016 

Señorita 
MARIA BELEN CHAVEZ CORRALES 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que en el contrato constitutivo de la compañía LATITUDSUR 
S. A., constante en la escritura pública otorgada en la Notaría Sexta del cantón Ambato 
el veinticinco de julio del año dos mil dieciséis, los accionistas, de común acuerdo, 

resolvieron, por unanimidad, designarle PRESIDENTA de la referida compañía, por el 
periodo estatutario de tres años. En tal virtud, le corresponde ejercer las atribuciones 

señaladas en la Ley y en el Estatuto Social de la compañía, incluida la subrogación del 
Gerente General, en caso de ausencia temporal o definitiva de este funcionario 

El estatuto de la compañía LATITUDSUR S. A., en donde se detallan sus atribuciones, 

consta en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaría Sexta del cantón 
Ambato, el veinticinco de julio del año dos mil dieciséis. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo vigésimo segundo del 
referido estatuto. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ES a A A —— 

SALOMON IVAN CHAVEZ ZUÑIGA 
GERENTE GENERAL 

Yo, MARIA BELEN CHAVEZ CORRALES, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

nombramiento de PRESIDENTA de la compañía LATITUDSUR S. A. Mera, 26 de julio 

Vo , mM 

MARÍA BELEN CHAVEZ CORRALES 
PRESIDENTA 
Cc. C. 180334410-8 
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Loera TIFICO: Que en esta fecha y con el número 24 se inscribe el 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA LATITUDSUR S.A, 
a favor de la señorita MARIA BELEN CHAVEZ CORRALES, que antecede, 

en el libro de registro mercantil +emarrdose hota eyXl Libre Repertorio con 
TR el N*.-24. — ¿Ga 
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